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Señores 
JUZGADO NOVENO (009) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
Referencia:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:       LUZ MARINA IMBACHI MUÑOZ 
Demandado:        PORVENIR S.A. 
Llamado en G:     BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Radicación:          76001310500920250006300 
  
Asunto:                CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. conforme al poder general conferido y el cual se 
adjunta al presente libelo, manifiesto que estando dentro del término legal oportuno, 
respetuosamente procedo a contestar en primer lugar, la demanda impetrada por la señora LUZ 
MARINA IMBACHI MUÑOZ en contra de PORVENIR S.A. y, en segundo lugar, a pronunciarme 
frente al llamamiento en garantía formulado por esta última entidad a mi representada, en los 
siguientes términos:     
 

I. CONSIDERACION PRELIMINAR: 
 
El Juzgador debe tener de presente los aspectos que se relacionaran a continuación, antes de 
continuar con las etapas siguientes del proceso, toda vez que dichos aspectos determinan 
situaciones importantes en la litis:   
 
El apoderado de AFP PORVENIR solicitó la vinculación de la sociedad BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A identificada con el NIT  800.226.098 – 4, haciendo alusión que dicha aseguradora 
emitió las pólizas de seguro previsional en las que se amparó la suma adicional requerida para 
financiar pensiones de invalidez y sobrevivencia a los afiliados del fondo de pensiones, no obstante, 
mi prohijada no cuenta con autorización por parte del a Superintendencia Financiera para explotar 
y emitir seguros del ramo de vida, por lo tanto, resulta evidentemente erróneo el llamamiento en 
garantía realizado, ya que las pólizas de seguro previsional aludidas, fueron expedidas por la 
sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. entidad que se identifica con el NIT 
800.240.882 – 0, en este orden de ideas se concluye que las compañías relacionadas resultan ser 
totalmente disimiles, constituyéndose en un yerro al momento de promover el llamamiento en 
garantía, el cual se trasladó a su admisión. 
 
Conforme a lo anterior, se deja de presente que, mediante auto del 27 de febrero de 2025, fijado en 
estados del 28 de febrero de 2025, el despacho admitió el llamamiento en garantía formulado por 
PORVENIR S.A. a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A en aras de ilustrar lo expuesto, se precisa 
que el objeto social de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y de la vinculada BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A discierne completamente, teniendo que esta última no está autorizada 
para explotar y emitir seguros del ramo de vida, tal y como se pasa a demostrar:  
 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A 
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BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
 

 
 
 
Así las cosas, es claro que ambas entidades cuentan con objetos sociales totalmente disimiles; 
Puesto que la primera; BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A se dedica principalmente a la 
celebración y ejecución de toda clase de contratos de seguro, coaseguros, reaseguros, 
retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación nacional a fin de cubrir los riesgos 
y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales y jurídicas, por otro lado, BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  se encuentra autorizada para la explotación de los contratos 
de seguros de vida, accidentes, incapacidad, enfermedad, renta vitalicia, pensión, de jubilación y 
vejez y otros que según la ley pueda celebrar ya sea en forma individual o colectiva, como por 
ejemplo el contrato de seguro al que hace alusión el apoderado de AFP PORVENIR SA en su 
escrito de llamamiento en garantía, de forma que mi representada no ha tenido injerencia alguna 
con los hechos y pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía. 
 
En ese orden de ideas, se destaca que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A no está autorizada para 
expedir pólizas provisionales del ramo de vida, toda vez que no es una entidad aseguradora de vida. 
En consecuencia, el apoderado de AFP PORVENIR SA  dirigió su llamamiento contra una sociedad 
incorrecta según el petitum. Esto se evidencia en los certificados de la Cámara de Comercio y la 
Superintendencia Financiera aportados al proceso, los cuales confirman que la entidad no emitió 
las pólizas previsionales que AFP PORVENIR SA pretende hacer valer como prueba, ni ofrece 
cobertura sobre lo solicitado. 
 
En consecuencia, la entidad convocante ha cometido un yerro al llamar en garantía a la sociedad 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A toda vez que dicha sociedad NO expidió la póliza de seguro 
previsional la cual se pretende hacer valer en este proceso si no que fue la sociedad BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., quien expidió dicha póliza, lo cual resulta evidente teniendo 
en cuenta los objetos sociales de cada una de las aseguradoras.     
 
Finalmente, preciso que el suscrito apoderado procederá a contestar la demanda en 
representación de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A 
 

CAPÍTULO I. 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Al hecho PRIMERO: NO ME CONSTA que para la fecha indicada el señor PEDRO LUIS TULCAN 
(Q.E.P.D) haya fallecido o que en vida se haya identificado con la cedula de ciudadanía No. 
87.245.095, por cuanto es absolutamente ajeno a mi representada, en la medida en que BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A NO cuenta con autorización para explotar y emitir seguros del ramo de 
vida, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad 
con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa 
del artículo 145 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social  
 
Al hecho SEGUNDO: NO ME CONSTA que la señora LUZ MARINA IMBACHI MUÑOZ hubiese 
convivido en unión marital de hecho con el señor PEDRO LUIS TULCAN (Q.E.P.D) desde el año 
2006 hasta su fallecimiento, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, la cual no ha tenido 
injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía., y, 
en consecuencia, no conoce de ningún hecho relacionado con este, por lo que la parte demandante 
deberá acreditar su dicho dentro del proceso en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
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145 del código procesal del trabajo y de la seguridad social.  
 
Al hecho TERCERO: NO ME CONSTA que de la unión marital referenciada en el hecho 
inmediatamente anterior, no se hubiese procreado hijos por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, la cual no ha tenido injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda 
y del llamamiento en garantía., y, en consecuencia, no conoce de ningún hecho relacionado con 
este, por lo que la parte demandante deberá acreditar su dicho dentro del proceso en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y 
por disposición expresa del artículo 145 del código procesal del trabajo y de la seguridad social. 
 
Al hecho CUARTO: NO ME CONSTA que la señora LUZ MARINA IMBACHI MUÑOZ hubiese 
convivido en unión marital de hecho con el señor PEDRO LUIS TULCAN (Q.E.P.D) desde el año 
2006 hasta su fallecimiento, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, la cual no ha tenido 
injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía, y, 
en consecuencia, no conoce de ningún hecho relacionado con este, por lo que la parte demandante 
deberá acreditar su dicho dentro del proceso en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del código procesal del trabajo y de la seguridad social. 
 
Sin embargo, se debe resaltar que la prueba referenciada data con fecha del 06 de julio del 2021. 
Por lo tanto, la demandante no puede pretender demostrar una convivencia real con el afiliado 
(Q.E.P.D.) durante los últimos cinco años antes de su fallecimiento, ocurrido el 8 de diciembre de 
2019, basándose en una declaración juramentada que fue presentada aproximadamente 2 años 
después del suceso. 
 
Al hecho QUINTO: NO ME CONSTA que la señora LUZ MARINA IMBACHI MUÑOZ hubiese 
convivido en unión marital de hecho con el señor PEDRO LUIS TULCAN (Q.E.P.D) desde el año 
2006 hasta su fallecimiento, como tampoco me constan la veracidad de las declaraciones 
extraprocesales realizadas por los señores MANUEL DOLORES ORDOÑEZ ORTEGA y MARIA 
FELICITAS MARTINEZ NARVAEZ,  por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, la cual no ha 
tenido injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda y del llamamiento en 
garantía., y, en consecuencia, no conoce de ningún hecho relacionado con este, por lo que la parte 
demandante deberá acreditar su dicho dentro del proceso en el momento oportuno de conformidad 
con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa 
del artículo 145 del código procesal del trabajo y de la seguridad social. 
 
Al hecho SEXTO: NO ME CONSTA que para la fecha señalada, la demandante presentara solicitud 
de reconocimiento y pago de sustitución pensional ante la AFP PORVENIR S.A., por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, la cual no ha tenido injerencia alguna con los hechos y pretensiones 
de la demanda y del llamamiento en garantía, y, en consecuencia, no conoce de ningún hecho 
relacionado con este, por lo que la parte demandante deberá acreditar su dicho dentro del proceso 
en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código procesal del trabajo y de la 
seguridad social. 
 
Al hecho SEPTIMO: NO ME CONSTA la supuesta respuesta emitida por la AFP PORVENIR S.A., 
por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, la cual no ha tenido injerencia alguna con los 
hechos y pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía, y, en consecuencia, no conoce 
de ningún hecho relacionado con este, por lo que la parte demandante deberá acreditar su dicho 
dentro del proceso en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código procesal 
del trabajo y de la seguridad social. 
 
Al hecho OCTAVO: NO ME CONSTA por cuanto no se trata de un hecho inmerso en el objeto de 
litigio, por lo tanto, resulta imposible calificar de manera negativa o afirmativa, por lo que debe ser 
probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código 
procesal del trabajo y de la seguridad social. 
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I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda, por cuanto carecen de fundamentos 
fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, por lo anterior, respetuosamente solicito 
denegar las pretensiones de la actora, en su totalidad, condenándola en costas y agencias en 
derecho.  
 
De conformidad con el acápite preliminar, es evidente la falta de legitimación en la causa por pasiva 
de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A sociedad identificada con el NIT 800.226.098 – 4 ya que, dicha 
entidad NO expidió la póliza de seguro previsional por la cual se formuló el llamamiento en garantía. 
Si bien dentro del presente proceso el apoderado de AFP PORVENIR SA llamó en garantía a la 
sociedad BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A identificada con el NIT  800.226.098 – 4, lo cierto es que, 
no es una aseguradora autorizada para proferir pólizas previsionales en el ramo vida, por lo tanto, 
resulta evidentemente erróneo el llamamiento en garantía realizado, ya que las pólizas de seguro 
previsional aludidas en el escrito presentado por el apoderado de la AFP, fueron expedidas por la 
sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  quien se identifica con NIT. 800.240.882 – 0, 

en este orden de ideas se concluye que las compañías relacionadas resultan ser totalmente 
disimiles, teniendo que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A no está autorizada para explotar y emitir 
seguros del ramo de vida, tal y como se pasa a demostrar:  
 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
 

 
 
 
Así las cosas, es claro que ambas entidades cuentan con objetos sociales totalmente disimiles; 
Puesto que la primera; BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A se dedica principalmente a la 
celebración y ejecución de toda clase de contratos de seguro, coaseguros, reaseguros, 
retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación nacional a fin de cubrir los riesgos 
y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales y jurídicas BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A.  se encuentra autorizada para la explotación de los contratos de seguros de 
vida, accidentes, incapacidad, enfermedad, renta vitalicia, pensión, de jubilación y vejez y otros que 
según la ley pueda celebrar ya sea en forma individual o colectiva, como por ejemplo el que adjuntó 
el apoderado de AFP PORVENIR SA en su escrito de llamamiento en garantía, de forma que mi 
representada no ha tenido injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda y del 
llamamiento en garantía. 
 
En ese orden de ideas, se destaca que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A no está autorizada para 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

JDBV 
 

          

 
 
 

 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                         
Página 5 | 19 

 

expedir pólizas provisionales del ramo de vida, toda vez que no es una entidad aseguradora de vida. 
En consecuencia, el apoderado de AFP PORVENIR SA  dirigió su llamamiento contra una sociedad 
incorrecta según el petitum. Esto se evidencia en los certificados de la Cámara de Comercio y la 
Superintendencia Financiera aportados al proceso, los cuales confirman que la entidad no emitió 
las pólizas previsionales que AFP PORVENIR SA pretende hacer valer como prueba, ni ofrece 
cobertura sobre lo solicitado. 
 
En consecuencia, la entidad convocante ha cometido un yerro al llamar en garantía a la sociedad 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A toda vez que dicha sociedad NO expidió la póliza de seguro 
previsional la cual se pretende hacer valer en este proceso si no que fue la sociedad BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. , quien expidió dicha póliza, lo cual resulta evidente 
teniendo en cuenta los objetos sociales de cada una de las aseguradoras, por lo cual no hay lugar 
a endilgarle responsabilidad alguna a mi representada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A 
sociedad identificada con el NIT  800.226.098 – 4 
 
Finalmente, procedo a pronunciarme frente a cada una de las pretensiones realizadas por la señora 
LUZ MARINA IMBACHI MUÑOZ, de la siguiente manera: 
 
A la PRIMERA: NO ME OPONGO ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A sociedad identificada con el NIT  800.226.098 – 4, NO tiene 
injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda, ya que mi prohijada NO funge 
como aseguradora autorizada por la Superintendencia Financiera para explotar el ramo de VIDA, 
es decir que, NO se encuentra autorizada para expedir pólizas de seguros previsionales, sino que 
su objeto social se encuentra dirigido a la celebración y ejecución de toda clase de contratos de 
seguro, coaseguros, reaseguros, retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación 
nacional a fin de cubrir los riesgos y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales 
y jurídicas, más no para explotar el ramo de vida. En conclusión, es claro que existe una falta de 
legitimación de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. ya que las pólizas de seguro previsional a las 
que hace alusión PORVENIR S.A. fueron expedidas por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. y NO por BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
A la SEGUNDA: NO ME OPONGO ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A sociedad identificada con el NIT  800.226.098 – 4, NO tiene 
injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda, ya que mi prohijada NO funge como 
aseguradora autorizada por la Superintendencia Financiera para explotar el ramo de VIDA, es decir 
que, NO se encuentra autorizada para expedir pólizas de seguros previsionales, sino que su objeto 
social se encuentra dirigido a la celebración y ejecución de toda clase de contratos de seguro, 
coaseguros, reaseguros, retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación nacional a 
fin de cubrir los riesgos y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales y jurídicas, 
más no para explotar el ramo de vida. En conclusión, es claro que existe una falta de legitimación 
de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. ya que las pólizas de seguro previsional a las que hace 
alusión PORVENIR S.A. fueron expedidas por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y NO 
por BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
A la TERCERA: NO ME OPONGO ni acepto la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A sociedad identificada con el NIT  800.226.098 – 4, NO tiene 
injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda, ya que mi prohijada NO funge como 
aseguradora autorizada por la Superintendencia Financiera para explotar el ramo de VIDA, es decir 
que, NO se encuentra autorizada para expedir pólizas de seguros previsionales, sino que su objeto 
social se encuentra dirigido a la celebración y ejecución de toda clase de contratos de seguro, 
coaseguros, reaseguros, retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación nacional a 
fin de cubrir los riesgos y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales y jurídicas, 
más no para explotar el ramo de vida. En conclusión, es claro que existe una falta de legitimación 
de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. ya que las pólizas de seguro previsional a las que hace 
alusión PORVENIR S.A. fueron expedidas por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y NO 
por BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
A la CUARTA: ME OPONGO a que mi representada asuma erogaciones originadas de las 
facultades ultra y extra petita conferidas a los jueces laborales, toda vez que el litigio aquí planteado, 
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no se presenta en razón al incumplimiento de una obligación a cargo de BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 
 
A la QUINTA: ME OPONGO a que se erija la presente e inviable pretensión del reconocimiento de 
costas y agencias en derecho, toda vez que el litigio suscitado, no se presenta por culpa de mi 
representada, resultando un despropósito la pretensión aquí incoada, toda vez que al no encontrar 
fundamentos jurídicos ni fácticos para endilgarle obligación alguna a mi representada de ninguna 
manera puede pretenderse con éxito que prospere una condena adicional por los conceptos 
solicitados y, en esa medida, solicito en su lugar que se condene en costas y agencias en derecho 
a la parte demandante. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 
 

I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Con relación a la legitimación en la causa, se ha indicado al respecto que “La legitimación, como 
requisito a la acción, es una condición de la providencia de fondo sobre la demanda; indica, pues, 
para cada proceso, las justas partes, las partes legítimas, esto es las personas que deben estar 
presentes a fin de que el Juez pueda proveer sobre un determinado objeto.” (Manual de Derecho 
Procesal Civil, pág. 116 y 117 Ed. EJEA). situación que claramente se presenta dentro del caso 
de marras como quiera que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. no se encuentra autorizada para 
explotar contratos de seguros del ramo vida, como la póliza de seguro previsional a la que hace 
alusión el apoderado de PORVENIR S.A. en el escrito de llamamiento en garantía.   
 
En relación con este tema, el Consejo de Estado en Sentencia 6058 del 14 de marzo de 1991 con 
ponencia del consejero Carlos Ramírez Arcila, expresó:  
 

“De la legitimación en la causa, puede decirse que es una relación, a la vez material y 
procesal, entre los sujetos de la pretensión (por activa o por pasiva) con el objeto de que se 
pretende.”  

 
Así mismo, refiriéndose a este tema el procesalista español Leonardo Prieto Castro, indica:  
 

“En ciencia jurídica se llama legitimación en causa o para la causa el concepto que determina 
si el demandante es el sujeto que tiene derecho a serlo en el proceso de que se trata, y el 
demandado la persona que haya de sufrir la carga de asumir tal postura en este proceso... 
A esta relación de las partes en el proceso se llama legitimación o facultad de demandar 
(legitimación activa) y obligación de soportar la carga de ser demandado (legitimación 
pasiva), por hallarse en determinada relación con el objeto traído al proceso”. (Derecho 
Procesal Civil. T.1, pág. 166, Ed. 1946, Saragoza). (Subraya y negrilla por fuera del 
texto).  

 
Así las cosas, para que el juez estime la demanda, no basta que considere existente el derecho, 
sino que es necesario que considere que éste corresponde precisamente a aquel que lo hace valer 
y contra aquel contra quien es hecho valer; es decir, considera la identidad de la persona del actor 
con la persona en cuyo favor está la ley (legitimación activa), y la identidad de la persona del 
demandado con la persona contra quien se dirige la voluntad de la ley (legitimación pasiva); 
identidad que no se configura en el presente caso.  
 
A la luz de lo indicado, que corresponde a lo ampliamente expuesto por las altas cortes, nos 
encontramos frente a una evidente falta de legitimación en la causa por pasiva en términos 
sustantivos y adjetivos pues mi procurada no ha sido, ni fue parte de la relación material que dio 
lugar al litigio, generándose así la imposibilidad de que la parte actora haga exigibles derechos 
frente a mi procurada y menos que tenga la posibilidad de vincularla a un proceso judicial de la 
naturaleza que reviste el presente asunto ya que de conformidad con lo indicado en los hechos y 
pretensiones, la misma se encuentra dirigida en contra de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. y 
como se dijo anteriormente, mi prohijada no está autorizada para cubrir los riesgos de invalidez 
profesionales o para explotar y emitir seguros del ramo de vida.  
En consecuencia, se puede advertir, que dentro del caso sub examine, mi representada no se 
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encuentra en la obligación de soportar la carga de ser vinculada a la litis, toda vez que no tiene 
relación con el objeto del proceso, es decir, que mi procurada no es el sujeto que tiene la obligación 
de sufrir la carga y asumir tal postura en el proceso, y por tanto debe ser librada del mismo.  
 
Sobre el particular es menester resaltar que el artículo 77 del decreto 1295 de 1994 establece:  
 

“Artículo 77. Entidades Administradoras. A partir de la vigencia del presente Decreto, el 
Sistema General de Riesgos Profesionales solo podrá ser administrado por las siguientes 
entidades:  
 
a) El Instituto de Seguros Sociales.  
 
b) Las entidades aseguradoras de vida que obtengan autorización de la Superintendencia 
Bancaria para la explotación del ramo de seguro de riesgos profesionales.”  

 
De lo anterior es claro que mi representada, al no ser una aseguradora de Vida no tiene la posibilidad 
de expedir las pólizas de seguro previsional a la que hace alusión el apoderado de PORVENIR S.A. 
en el escrito de llamamiento en garantía.  
 
En conclusión, las pretensiones de la entidad llamante en garantía, sin lugar a duda, están dirigidas 
a una persona jurídica diferente a mi procurada, la cual no ofrece coberturas del Sistema General 
de pensiones, por lo tanto, mi procurada no está legitimada por pasiva para soportar la presente 
acción.  
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

II. BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 
SON PERSONAS JURIDICAS DIFERENTES. 

 
Se propone esta excepción en virtud de que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A., son personas jurídicas diferentes, tal 
y como se acredita con el certificado de existencia y representación legal en la que se señala lo 
siguiente: 

 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. 
 

 
En ese orden de ideas, AFP PORVENIR SA llamó en garantía a la sociedad BBVA SEGUROS 
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COLOMBIA S.A., sociedad identificada con el NIT  800.226.098 – 4 la cual no es una aseguradora 
autorizada para proferir pólizas previsionales en el ramo vida, por lo tanto, resulta evidentemente 
erróneo el llamamiento en garantía realizado, con lo anterior, tenemos que mi representada y 
vinculada al proceso de la referencia, NO expidió la póliza de seguro previsional la cual se pretende 
hacer valer en este proceso sino que fue la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A., quien expidió dicha póliza, lo cual resulta evidente teniendo en 
cuenta los objetos sociales de cada una de las aseguradoras. 
 
Así las cosas, es claro que ambas entidades cuentan con objetos sociales totalmente disimiles; 
Puesto que la primera; BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. se dedica principalmente a la 
celebración y ejecución de toda clase de contratos de seguro, coaseguros, reaseguros, 
retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación nacional a fin de cubrir los riesgos 
y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales y jurídicas, por otro lado, BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se encuentra autorizada para la explotación de los contratos 
de seguros de vida, accidentes, incapacidad, enfermedad, renta vitalicia, pensión, de jubilación y 
vejez y otros que según la ley pueda celebrar ya sea en forma individual o colectiva, como por 
ejemplo el contrato de seguro al que hace alusión el apoderado de AFP PORVENIR SA en su 
escrito de llamamiento en garantía, de forma que mi representada no ha tenido injerencia alguna 
con los hechos y pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía. 
 
En conclusión, con las documentales que se allegan al plenario, y con lo esbozado en líneas 
precedente se tiene que estas dos compañías, BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A y BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. , son personas jurídicas diferentes, cada una con objeto 
social y patrimonio propio, personería diferente, número de identificación tributaria distinto y 
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia diversa por lo cual no es cierto que las 
obligaciones derivadas de un contrato suscrito por una, afecten u obliguen a la otra, de manera que 
resulta impropio que se demande a una por las obligaciones adquiridas por la otra.  
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

III. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE MI REPRESENTADA BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A 

 
Fundamento esta excepción en la medida en que las pretensiones que se esgrimen en el 
llamamiento en garantía no son oponibles a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A, por cuanto dichos 
emolumentos no tienen cobertura y/o no se encuentran dentro de los riesgos que puede amparar 
mi representada, toda vez que está autorizada por la Superintendencia Financiera para realizar 
operaciones de seguros bajo las modalidades y ramos dentro de los cuales no se encuentran los 
seguros de vida. 
 
Debido a que se observa que las pretensiones del llamamiento en garantía van dirigidas a BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A., y que se notificó a mi 
representada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A resulta pertinente aclarar que se trata de 
compañías totalmente diferentes, cuyo funcionamiento y autorización por parte de la 
Superintendencia Financiera, es totalmente independiente.  
 
En consecuencia, bajo este panorama, es preciso mencionar que la vinculación de mi prohijada, 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A no tiene asidero jurídico alguno dentro del litigio que hoy nos 
ocupa, toda vez que no corresponden a ella, responder por la suma adicional que sea necesaria 
para completar el capital que financie el monto de la pensión, de manera que resulta impropio la 
vinculación de mi representada al presente proceso.  
 
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 

IV. COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA  
 
Con fundamento en lo anterior, y una vez comprobado que no se acreditan los presupuestos para 
que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. sea condenada al reconocimiento y pago de los conceptos 
que se reclaman, debe concluirse que condenar a mi procurada, al reconocimiento y pago de los 
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rubros aducidos en el libelo de la demanda, se derivaría en un cobro de lo no debido, prohibido por 
nuestro ordenamiento jurídico.  
Así mismo, una remota condena en contra de esta generaría un rubro a favor de la parte 
demandante que no tiene justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento 
sin causa, dado que mi representada no se encuentra obligada al pago de los conceptos 
pretendidos.  
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

V. PRESCRIPCIÓN  
 
Sin que pueda constituir reconocimiento de responsabilidad alguna, invoco como excepción la 
PRESCRIPCIÓN, en aras de defensa de la entidad convocante y de mi procurada y tomando como 
base que en el presente proceso se pretende la declaratoria de nulidad del traslado de régimen, el 
cual de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en concordancia con el Art. 151 del 
C.P.T., prescriben en un término de tres años. Al respecto lo preceptuado por el artículo 151 del 
Código Procesal del Trabajo señala:  
 
‘’ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 
reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual’’.  
 
A su vez el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo dispone:  
 
‘’ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en 
este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya 
hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal 
del Trabajo o en el presente estatuto’’.  
 
Sobre este tema, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL219-2018 del 14 de febrero de 2018 
con ponencia del Magistrado Jorge Mauricio Burgos Ruiz, estableció que el término de prescripción 
se debe contar a partir del momento en que los derechos pretendidos se hacen exigibles no desde 
la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, los términos deben contabilizarse desde el momento 
en que se causa el derecho.  
 
En conclusión, solicito declarar probada esta excepción y absolver a mi poderdante de las 
obligaciones que emanan de derechos que se encuentran extinguidos por el fenómeno de la 
prescripción. 
 

VI. GENÉRICA O INNOMINADA  
 
Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, que se 
origine en la Ley, incluso la de prescripción. 
 

CAPÍTULO II. 
CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR PORVENIR S.A. A 

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

CONSIDERACIÓN PRELIMINAR: 
 
El Juzgador debe tener de presente los aspectos que se relacionaran a continuación, antes de 
continuar con las etapas siguientes del proceso, toda vez que dichos aspectos determinan 
situaciones importantes en la litis:   
 
El apoderado de AFP PORVENIR solicitó la vinculación de la sociedad BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A identificada con el NIT  800.226.098 – 4, haciendo alusión que dicha aseguradora 
emitió las pólizas de seguro previsional en las que se amparó la suma adicional requerida para 
financiar pensiones de invalidez y sobrevivencia a los afiliados del fondo de pensiones, no obstante, 
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mi prohijada no cuenta con autorización por parte del a Superintendencia Financiera para explotar 
y emitir seguros del ramo de vida, por lo tanto, resulta evidentemente erróneo el llamamiento en 
garantía realizado, ya que las pólizas de seguro previsional aludidas, fueron expedidas por la 
sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. entidad que se identifica con el NIT 
800.240.882 – 0, en este orden de ideas se concluye que las compañías relacionadas resultan ser 
totalmente disimiles, constituyéndose en un yerro al momento de promover el llamamiento en 
garantía, el cual se trasladó a su admisión. 
 
Conforme a lo anterior, se deja de presente que, mediante auto del 27 de febrero de 2025, fijado en 
estados del 28 de febrero de 2025, el despacho admitió el llamamiento en garantía formulado por 
PORVENIR S.A. a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A en aras de ilustrar lo expuesto, se precisa 
que el objeto social de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y de la vinculada BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A discierne completamente, teniendo que esta última no está autorizada 
para explotar y emitir seguros del ramo de vida, tal y como se pasa a demostrar:  
 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
 

 
 
 
Así las cosas, es claro que ambas entidades cuentan con objetos sociales totalmente disimiles; 
Puesto que la primera; BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A se dedica principalmente a la 
celebración y ejecución de toda clase de contratos de seguro, coaseguros, reaseguros, 
retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación nacional a fin de cubrir los riesgos 
y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales y jurídicas, por otro lado, BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  se encuentra autorizada para la explotación de los contratos 
de seguros de vida, accidentes, incapacidad, enfermedad, renta vitalicia, pensión, de jubilación y 
vejez y otros que según la ley pueda celebrar ya sea en forma individual o colectiva, como por 
ejemplo el contrato de seguro al que hace alusión el apoderado de AFP PORVENIR SA en su 
escrito de llamamiento en garantía, de forma que mi representada no ha tenido injerencia alguna 
con los hechos y pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía. 
 
En ese orden de ideas, se destaca que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A no está autorizada para 
expedir pólizas provisionales del ramo de vida, toda vez que no es una entidad aseguradora de vida. 
En consecuencia, el apoderado de AFP PORVENIR SA  dirigió su llamamiento contra una sociedad 
incorrecta según el petitum. Esto se evidencia en los certificados de la Cámara de Comercio y la 
Superintendencia Financiera aportados al proceso, los cuales confirman que la entidad no emitió 
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las pólizas previsionales que AFP PORVENIR SA pretende hacer valer como prueba, ni ofrece 
cobertura sobre lo solicitado. 
 
En consecuencia, la entidad convocante ha cometido un yerro al llamar en garantía a la sociedad 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A toda vez que dicha sociedad NO expidió la póliza de seguro 
previsional la cual se pretende hacer valer en este proceso si no que fue la sociedad BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., quien expidió dicha póliza, lo cual resulta evidente 
teniendo en cuenta los objetos sociales de cada una de las aseguradoras. 
 
Finalmente, preciso que el suscrito apoderado procederá a contestar el llamamiento en garantía 
en representación de BBVA SEGUROS COLOMBIA S. A 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Al hecho PRIMERO. NO ES CIERTO ya que (i) la entidad llamada en garantía, BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A, no se encuentra autorizada para expedir pólizas de seguro previsional en el ramo 
vida conforme al objeto social de dicha entidad, el cual se corrobora con el certificado de existencia 
de RL de dicha compañía (ii) Las pólizas que sirvieron para fundamentar el llamamiento en garantía 
y que hoy se pretenden hacer valer como prueba, fueron expedidas por BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 800.240.882 – 0 y (iii) BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A y 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. son dos sociedades totalmente diferentes, por cuanto 
la primera; tiene como objeto principalmente a la celebración y ejecución de toda clase de contratos 
de seguro, coaseguros, reaseguros, retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación 
nacional a fin de cubrir los riesgos y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales 
y jurídicas, mientras que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se encuentra autorizada 
para la explotación de los contratos de seguro de vida individuales, colectivos y de grupo, como por 
ejemplo el aludido por el apoderado de PORVENIR S.A. en su escrito de llamamiento en garantía. 
 
Al hecho SEGUNDO. NO ME CONSTA que el señor PEDRO LUIS TULCAN (Q.E.P.D) haya 
fallecido el día 08 de diciembre del 2019, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, la cual 
la cual no ha tenido injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda y del 
llamamiento en garantía y, en consecuencia, no conoce de ningún hecho relacionado con este, por 
lo que la parte demandante deberá acreditar su dicho dentro del proceso en el momento oportuno 
de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social   
 
Al hecho TERCERO. NO ES CIERTO ya que (i) la entidad llamada en garantía, BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A, no se encuentra autorizada para expedir pólizas de seguro previsional en el ramo 
vida conforme al objeto social de dicha entidad, el cual se corrobora con el certificado de existencia 
de RL de dicha compañía (ii) Las pólizas que sirvieron para fundamentar el llamamiento en garantía 
y que hoy se pretenden hacer valer como prueba, fueron expedidas por BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 800.240.882 – 0 y (iii) BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A y 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. son dos sociedades totalmente diferentes, por cuanto 
la primera; tiene como objeto principalmente a la celebración y ejecución de toda clase de contratos 
de seguro, coaseguros, reaseguros, retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación 
nacional a fin de cubrir los riesgos y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales 
y jurídicas, mientras que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se encuentra autorizada 
para la explotación de los contratos de seguro de vida individuales, colectivos y de grupo, como por 
ejemplo el aludido por el apoderado de PORVENIR S.A. en su escrito de llamamiento en garantía. 
 
Al hecho CUARTO. NO ES CIERTO ya que (i) la entidad llamada en garantía, BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A, no se encuentra autorizada para expedir pólizas de seguro previsional en el ramo 
vida conforme al objeto social de dicha entidad, el cual se corrobora con el certificado de existencia 
de RL de dicha compañía (ii) Las pólizas que sirvieron para fundamentar el llamamiento en garantía 
y que hoy se pretenden hacer valer como prueba, fueron expedidas por BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 800.240.882 – 0 y (iii) BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A y 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. son dos sociedades totalmente diferentes, por cuanto 
la primera; tiene como objeto principalmente a la celebración y ejecución de toda clase de contratos 
de seguro, coaseguros, reaseguros, retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación 
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nacional a fin de cubrir los riesgos y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales 
y jurídicas, mientras que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se encuentra autorizada 
para la explotación de los contratos de seguro de vida individuales, colectivos y de grupo, como por 
ejemplo el aludido por el apoderado de PORVENIR S.A. en su escrito de llamamiento en garantía. 
 
Aunado a lo anterior, es clara la falta de legitimación en la causa toda vez que, mi representada no 
se encuentra en la obligación de soportar la carga de ser garante de las obligaciones que se imputen 
a AFP PORVENIR S.A., toda vez que no tiene relación con el objeto del proceso, es decir, que mi 
procurada no es el sujeto que tiene la obligación de sufrir la carga y asumir la postura en el proceso, 
y por tanto debe ser librada del mismo. 
 

FRENTE A LA UNICA PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
ME OPONGO, por cuanto BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A sociedad identificada con NIT 
800.226.098 – 4 NO tiene injerencia alguna con los hechos y pretensiones del llamamiento en 
garantía, ya que mi prohijada NO funge como aseguradora autorizada por la Superintendencia 
Financiera para explotar el ramo de VIDA, es decir que, NO se encuentra autorizada para expedir 
pólizas de seguros previsionales, sino que su objeto social se enfoca en celebrar y ejecutar diversas 
modalidades de contrato de seguro y reaseguro con sociedades y personas que tengan objetos 
análogos o conexos con la entidades con el fin de explotar el ramo de GENERALES y NO el ramo 
de VIDA. 
 
En consecuencia, el apoderado de AFP PORVENIR SA  dirigió su llamamiento contra una sociedad 
incorrecta según el petitum. Esto se evidencia en los certificados de la Cámara de Comercio y la 
Superintendencia Financiera aportados al proceso, los cuales confirman que la entidad no emitió 
las pólizas previsionales que AFP PORVENIR SA pretende hacer valer como prueba, ni ofrece 
cobertura sobre lo solicitado. 
 
En conclusión, es claro que existe una falta de legitimación de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A 
ya que las pólizas de seguro previsional que PORVENIR S.A. pretende hacer valer como prueba 
dentro del proceso NO fueron expedidas por BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A sino por BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Como excepciones de mérito propongo las siguientes: 
 

I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
. 
Con relación a la legitimación en la causa, se ha indicado al respecto que “La legitimación, como 
requisito a la acción, es una condición de la providencia de fondo sobre la demanda; indica, pues, 
para cada proceso, las justas partes, las partes legítimas, esto es las personas que deben estar 
presentes a fin de que el Juez pueda proveer sobre un determinado objeto.” (Manual de Derecho 
Procesal Civil, pág. 116 y 117 Ed. EJEA). situación que claramente se presenta dentro del caso 
de marras como quiera que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. no se encuentra autorizada para 
explotar contratos de seguros del ramo vida, como la póliza de seguro previsional a la que hace 
alusión el apoderado de PORVENIR S.A. en el escrito de llamamiento en garantía.   
 
En relación con este tema, el Consejo de Estado en Sentencia 6058 del 14 de marzo de 1991 con 
ponencia del consejero Carlos Ramírez Arcila, expresó:  
 

“De la legitimación en la causa, puede decirse que es una relación, a la vez material y 
procesal, entre los sujetos de la pretensión (por activa o por pasiva) con el objeto de que se 
pretende.”  

 
Así mismo, refiriéndose a este tema el procesalista español Leonardo Prieto Castro, indica:  
 

“En ciencia jurídica se llama legitimación en causa o para la causa el concepto que determina 
si el demandante es el sujeto que tiene derecho a serlo en el proceso de que se trata, y el 
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demandado la persona que haya de sufrir la carga de asumir tal postura en este proceso... 
A esta relación de las partes en el proceso se llama legitimación o facultad de demandar 
(legitimación activa) y obligación de soportar la carga de ser demandado (legitimación 
pasiva), por hallarse en determinada relación con el objeto traído al proceso”. (Derecho 
Procesal Civil. T.1, pág. 166, Ed. 1946, Saragoza). (Subraya y negrilla por fuera del 
texto).  

 
Así las cosas, para que el juez estime la demanda, no basta que considere existente el derecho, 
sino que es necesario que considere que éste corresponde precisamente a aquel que lo hace valer 
y contra aquel contra quien es hecho valer; es decir, considera la identidad de la persona del actor 
con la persona en cuyo favor está la ley (legitimación activa), y la identidad de la persona del 
demandado con la persona contra quien se dirige la voluntad de la ley (legitimación pasiva); 
identidad que no se configura en el presente caso.  
 
A la luz de lo indicado, que corresponde a lo ampliamente expuesto por las altas cortes, nos 
encontramos frente a una evidente falta de legitimación en la causa por pasiva en términos 
sustantivos y adjetivos pues mi procurada no ha sido, ni fue parte de la relación material que dio 
lugar al litigio, generándose así la imposibilidad de que la parte actora haga exigibles derechos 
frente a mi procurada y menos que tenga la posibilidad de vincularla a un proceso judicial de la 
naturaleza que reviste el presente asunto ya que de conformidad con lo indicado en los hechos y 
pretensiones, la misma se encuentra dirigida en contra de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. y 
como se dijo anteriormente, mi prohijada no está autorizada para cubrir los riesgos de invalidez 
profesionales o para explotar y emitir seguros del ramo de vida.  
En consecuencia, se puede advertir, que dentro del caso sub examine, mi representada no se 
encuentra en la obligación de soportar la carga de ser vinculada a la litis, toda vez que no tiene 
relación con el objeto del proceso, es decir, que mi procurada no es el sujeto que tiene la obligación 
de sufrir la carga y asumir tal postura en el proceso, y por tanto debe ser librada del mismo.  
 
Sobre el particular es menester resaltar que el artículo 77 del decreto 1295 de 1994 establece:  
 

“Artículo 77. Entidades Administradoras. A partir de la vigencia del presente Decreto, el 
Sistema General de Riesgos Profesionales solo podrá ser administrado por las siguientes 
entidades:  
 
a) El Instituto de Seguros Sociales.  
 
b) Las entidades aseguradoras de vida que obtengan autorización de la Superintendencia 
Bancaria para la explotación del ramo de seguro de riesgos profesionales.”  

 
De lo anterior es claro que mi representada, al no ser una aseguradora de Vida no tiene la posibilidad 
de expedir las pólizas de seguro previsional a la que hace alusión el apoderado de PORVENIR S.A. 
en el escrito de llamamiento en garantía.  
 
En conclusión, las pretensiones de la entidad llamante en garantía, sin lugar a duda, están dirigidas 
a una persona jurídica diferente a mi procurada, la cual no ofrece coberturas del Sistema General 
de pensiones, por lo tanto, mi procurada no está legitimada por pasiva para soportar la presente 
acción.  
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

II. INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO PREVISIONAL EMITIDO POR BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que el apoderado judicial de AFP PORVENIR 
SA en calidad de llamante, aduce que mi representada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. emitió 
la póliza  de seguro previsional en aras de asegurar los montos para financiar las eventuales 
pensiones de sobrevivencia y invalidez de sus afiliados, no obstante, mi representada NO ha emitido 
la póliza aludida toda vez que no se encuentra autorizada para explotar contratos de seguros del 
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ramo vida, como la póliza de seguro previsional a la que hace alusión el apoderado de PORVENIR 
S.A. en el escrito de llamamiento en garantía 
 

Al respecto, es menester traer a colación el artículo 167 del C.G.P. en el cual se precisa:   
  

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  
  
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de 
parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento 
del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre 
en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 
controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su 
cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por 
circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que 
dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre 
la contraparte, entre otras circunstancias similares.”  
  

De esta manera, es claro que la parte que alega un supuesto de hecho debe probarlo. Si bien el 
Juez puede de oficio o a petición de parte distribuir la carga de la prueba, no es procedente que 
oficie a mi representada o le imponga el deber de probar un hecho que como ya se ha manifestado, 
pues se reitera que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. no suscribió póliza previsional alguna con 
AFP PORVENIR SA, toda vez que no se encuentra autorizada para explotar contratos de seguros 
del ramo vida, como la póliza de seguro previsional a la que hace alusión el apoderado de 
PORVENIR S.A. en el escrito de llamamiento en garantía 
  
Por lo expuesto, solicito muy respetuosamente que se declare la inexistencia del supuesto contrato 
de seguro materializado mediante la póliza provisional y se despache favorablemente esta 
excepción.  
 

III. BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A., SON PERSONAS JURIDICAS DIFERENTES. 

. 
Se propone esta excepción en virtud de que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A., son personas jurídicas diferentes, tal 
y como se acredita con el certificado de existencia y representación legal en la que se señala lo 
siguiente: 

 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. 
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En ese orden de ideas, AFP PORVENIR SA llamó en garantía a la sociedad BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A., sociedad identificada con el NIT  800.226.098 – 4 la cual no es una aseguradora 
autorizada para proferir pólizas previsionales en el ramo vida, por lo tanto, resulta evidentemente 
erróneo el llamamiento en garantía realizado, con lo anterior, tenemos que mi representada y 
vinculada al proceso de la referencia, NO expidió la póliza de seguro previsional la cual se pretende 
hacer valer en este proceso sino que fue la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A., quien expidió dicha póliza, lo cual resulta evidente teniendo en 
cuenta los objetos sociales de cada una de las aseguradoras. 
 
Así las cosas, es claro que ambas entidades cuentan con objetos sociales totalmente disimiles; 
Puesto que la primera; BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. se dedica principalmente a la 
celebración y ejecución de toda clase de contratos de seguro, coaseguros, reaseguros, 
retrocesiones y contratos de seguros que permita la legislación nacional a fin de cubrir los riesgos 
y pérdidas patrimoniales y personales de las personas naturales y jurídicas, por otro lado, BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se encuentra autorizada para la explotación de los contratos 
de seguros de vida, accidentes, incapacidad, enfermedad, renta vitalicia, pensión, de jubilación y 
vejez y otros que según la ley pueda celebrar ya sea en forma individual o colectiva, como por 
ejemplo el contrato de seguro al que hace alusión el apoderado de AFP PORVENIR SA en su 
escrito de llamamiento en garantía, de forma que mi representada no ha tenido injerencia alguna 
con los hechos y pretensiones del llamamiento en garantía. 
 
En conclusión, con las documentales que se allegan al plenario, y con lo esbozado en líneas 
precedente se tiene que estas dos compañías, BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A y BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. , son personas jurídicas diferentes, cada una con objeto 
social y patrimonio propio, personería diferente, número de identificación tributaria distinto y 
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia diversa por lo cual no es cierto que las 
obligaciones derivadas de un contrato suscrito por una, afecten u obliguen a la otra, de manera que 
resulta impropio que se demande a una por las obligaciones adquiridas por la otra.  
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

IV. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE MI REPRESENTADA BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A 

 
Fundamento esta excepción en la medida en que las pretensiones que se esgrimen en el 
llamamiento en garantía no son oponibles a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A, por cuanto dichos 
emolumentos no tienen cobertura y/o no se encuentran dentro de los riesgos que puede amparar 
mi representada, toda vez que está autorizada por la Superintendencia Financiera para realizar 
operaciones de seguros bajo las modalidades y ramos dentro de los cuales no se encuentran los 
seguros de vida. 
 
Debido a que se observa que las pretensiones del llamamiento en garantía  van dirigidas a BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A. COLOMBIA S.A., y que se notificó a mi 
representada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A resulta pertinente aclarar que se trata de 
compañías totalmente diferentes, cuyo funcionamiento y autorización por parte de la 
Superintendencia Financiera, es totalmente independiente.  
 
En consecuencia, bajo este panorama, es preciso mencionar que la vinculación de mi prohijada, 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A no tiene asidero jurídico alguno dentro del litigio que hoy nos 
ocupa, toda vez que no corresponden a ella, responder por la suma adicional que sea necesaria 
para completar el capital que financie el monto de la pensión, de manera que resulta impropio la 
vinculación de mi representada al presente proceso.  
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Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 

V. COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA  
 
Con fundamento en lo anterior, y una vez comprobado que no se acreditan los presupuestos para 
que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. sea condenada al reconocimiento y pago de los conceptos 
que se reclaman, debe concluirse que condenar a mi procurada, al reconocimiento y pago de los 
rubros aducidos en el libelo de la demanda, se derivaría en un cobro de lo no debido, prohibido por 
nuestro ordenamiento jurídico.  
 
Así mismo, una remota condena en contra de esta generaría un rubro a favor de la parte 
demandante que no tiene justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento 
sin causa, dado que mi representada no se encuentra obligada al pago de los conceptos 
pretendidos.  
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción 

 
 

VI. NO EXISTE PRUEBA ALGUNA QUE ENDILGUE RESPONSABILIDAD A CARGO DE 
MI REPRESENTADA BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. CONFIGURANDOSE ASÍ 
UNA INEXISTECIA DE OBLIGACIÓN. 

 
Fundamento esta excepción en la medida en que las pretensiones que se esgrimen en el escrito de 
llamamiento en garantía no son oponibles a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. por cuanto NO 
guardan relación con el objeto social de mi prohijada, pues, teniendo en cuenta el objeto social con 
el que goza mi BBVA SEGUROS COLOMBIA y que se encuentra plasmado en el Certificado de 
Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio, es claro que esta no realiza 
operaciones de seguros bajo las modalidades y ramos dentro de los cuales no se encuentran los 
seguros de vida, lo cual, por disposición legal, está a cargo de aseguradoras autorizadas para 
explotar el ramo de los seguros de vida, tal y como se pasa a demostrar: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente plasmado y el hecho de que las pretensiones del llamamiento 
en garantía por el cual fue vinculada mi representada van dirigidas en contra de BBVA SEGUROS 
COLOMBIA y que de igual manera se notificó el misma, es menester aclarar que la compañía 
autorizada para fungir en calidad de aseguradora autorizada para expedir pólizas previsionales es 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y no mi representada BBVA SEGUROS COLOMBIA., 
siendo estas, compañías totalmente diferentes, cuyo funcionamiento y objeto social es totalmente 
independiente.  
 
Así entonces, se debe resaltar que la vinculación de mi prohijada, BBVA SEGUROS COLOMBIA no 
tiene argumento jurídico ni legal para que funja como demandada dentro del litigio que hoy nos 
ocupa, pues se reitera, no corresponde a ella, responder por las pretensiones del libelo introductor.  
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Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 

VII. GENÉRICA O INNOMINADA  
 
Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, que se 
origine en la Ley, incluso la de prescripción. 
 

CAPÍTULO III. 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 
En el caso de marras, la señora LUZ MARINA IMBACHI MUÑOZ demanda a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. con el 
propósito de que se le reconozca y pague la pensión de sobrevivientes en calidad de compañera 
permanente que dejó causada el señor PEDRO LUIS TULCAN (Q.E.P.D.), junto con los intereses 
moratorios.  
 
Por consiguiente, PORVENIR S.A. llamó en garantía a ERRONEAMENTE a BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A. sin embargo, mi representada no se encuentra autorizada por la Superintendencia 
Financiera para fungir como aseguradora que expide pólizas previsionales en el ramo vida. 
 
En este sentido, precisaremos los motivos por los cuales el Juez deberá desestimar las pretensiones 
de la demanda y las enunciadas en el llamamiento en garantía formulado por la AFP PORVENIR  
S.A. a mi representada:  
 

• Frente a las pretensiones de la demanda:  
 

• Las pretensiones de la entidad llamante en garantía, sin lugar a duda, están dirigidas a una 
persona jurídica diferente a mi procurada, la cual no ofrece coberturas del Sistema General 
de pensiones, por lo tanto, mi procurada no está legitimada por pasiva para soportar la 
presente acción.  
 

• BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. , son 
personas jurídicas diferentes, cada una con objeto social y patrimonio propio, personería 
diferente, número de identificación tributaria distinto y autorización de la Superintendencia 
Financiera de Colombia diversa por lo cual no es cierto que las obligaciones derivadas de 
un contrato suscrito por una, afecten u obliguen a la otra, de manera que resulta impropio 
que se demande a una por las obligaciones adquiridas por la otra. 

 

• La vinculación de mi prohijada, BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A no tiene asidero jurídico 
alguno dentro del litigio que hoy nos ocupa, toda vez que no corresponden a ella, responder 
por la suma adicional que sea necesaria para completar el capital que financie el monto de 
la pensión, de manera que resulta impropio la vinculación de mi representada al presente 
proceso.  

 

• Una remota condena en contra de esta generaría un rubro a favor de la parte demandante 
que no tiene justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin 
causa, dado que mi representada no se encuentra obligada al pago de los conceptos 
pretendidos.  

 

• La Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL219-2018 del 14 de febrero de 2018 con 
ponencia del Magistrado Jorge Mauricio Burgos Ruiz, estableció que el término de 
prescripción se debe contar a partir del momento en que los derechos pretendidos se hacen 
exigibles no desde la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, los términos deben 
contabilizarse desde el momento en que se causa el derecho. 

 
 

• Frente a las pretensiones del llamamiento en garantía:  
 

• Las pretensiones de la entidad llamante en garantía, sin lugar a duda, están dirigidas a una 
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persona jurídica diferente a mi procurada, la cual no ofrece coberturas del Sistema General 
de pensiones, por lo tanto, mi procurada no está legitimada por pasiva para soportar la 
presente acción.  

 

• La parte que alega un supuesto de hecho debe probarlo. Si bien el Juez puede de oficio o a 
petición de parte distribuir la carga de la prueba, no es procedente que oficie a mi 
representada o le imponga el deber de probar un hecho que como ya se ha manifestado, en 
la búsqueda realizada por BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. se obtuvo que, mi 
representada  no suscribió póliza previsional alguna con AFP PORVENIR SA, toda vez que 
no se encuentra autorizada para explotar contratos de seguros del ramo vida, como la póliza 
de seguro previsional a la que hace alusión el apoderado de PORVENIR S.A. en el escrito 
de llamamiento en garantía 

 

• BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. , son 
personas jurídicas diferentes, cada una con objeto social y patrimonio propio, personería 
diferente, número de identificación tributaria distinto y autorización de la Superintendencia 
Financiera de Colombia diversa por lo cual no es cierto que las obligaciones derivadas de 
un contrato suscrito por una, afecten u obliguen a la otra, de manera que resulta impropio 
que se demande a una por las obligaciones adquiridas por la otra. 

 

• La vinculación de mi prohijada, BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A no tiene asidero jurídico 
alguno dentro del litigio que hoy nos ocupa, toda vez que no corresponden a ella, responder 
por la suma adicional que sea necesaria para completar el capital que financie el monto de 
la pensión, de manera que resulta impropio la vinculación de mi representada al presente 
proceso.  

 

• Una remota condena en contra de esta generaría un rubro a favor de la parte demandante 
que no tiene justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin 
causa, dado que mi representada no se encuentra obligada al pago de los conceptos 
pretendidos.  

 

• La vinculación de mi prohijada, BBVA SEGUROS COLOMBIA no tiene argumento jurídico 
ni legal para que funja como demandada dentro del litigio que hoy nos ocupa, pues se reitera, 
no corresponde a ella, responder por las pretensiones del libelo introductor. 

 
Resulta evidente que tanto las pretensiones de la demanda, como las pretensiones del llamamiento 
en garantía no tienen relación con las coberturas que presta mi representada, por lo que, será 
inevitable que el despacho se pronuncie desfavorablemente frente a todas y cada una de esas 
pretensiones, especialmente las relacionados con que mi prohijada retorne la prima del seguro 
previsional. 

CAPÍTULO IV 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes 
 
1. DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente, solicito se tengan como 
tales los siguientes documentos que anexo: 
 

• Copia del certificado de Existencia y Representación Legal BBVA SEGUROS COLOMBIA 
S.A., sociedad identificada con el NIT   800.226.098-4, expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá DC. 
 

• Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. entidad que se identifica bajo el NIT: 800.240.882 – 0, expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá DC. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDANTE Y AL REPRESENTANTE LEGAL DE 
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PORVENIR S.A. 
 
2.1. Ruego ordenar y hacer comparecer a la señora LUZ MARINA IMBACHI MUÑOZ para que en 
audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé 
sobre los hechos de la demanda.  
 
2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio a la señora SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO en calidad de representante legal de PORVENIR S.A., o quien haga sus veces, 
a fin de que conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 
contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este 
litigio. 
 
3. TESTIMONIALES  
  
Sírvase señor Juez, recepcionar la declaración testimonial de la siguiente persona, mayor de edad, 
para que se pronuncie sobre los hechos de la demanda y los argumentos de defensa expuestos en 
esta contestación.  
   
Los datos del testigo se relacionan a continuación:   
   

• Daniela Quintero Laverde identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.234.192.273, quien 
podrá citarse en la carrera 90 No. 45-198, teléfono 3108241711 y correo electrónico: 
danielaquinterolaverde@gmail.com, asesora externa de la sociedad. 

 
 

CAPÍTULO V 
ANEXOS 

 
1. Copia del poder especial a mi conferido.  
2. Copia del correo electrónico mediante el cual se otorgó el poder especial.  
3. Cédula de ciudadanía del suscrito apoderado. 
4. Tarjeta profesional del suscrito apoderado.  
5. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas. 

 
CAPÍTULO VI 

NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante podrá ser notificada a las siguientes direcciones electrónica 
armandosimales@hotmail.com - sandramonita11@hotmail.com 
 
La parte demandada: PORVENIR SA en la dirección electrónica  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 
El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis No.35N-100 
Oficina 212 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co 
 
Del Señor Juez; 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. del C.S. de la J. 

mailto:danielaquinterolaverde@gmail.com
mailto:armandosimales@hotmail.com
mailto:sandramonita11@hotmail.com
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SEÑORES 
JUZGADO NOVENO (9º) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LUZ MARINA IMBACHI MUÑOZ 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTROS 
LLAMADO EN GTIA: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
RADICADO:  76001310500920250006300 
 
 
MARIBEL SANDOVAL VARON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.087.519, en mi calidad de Representante 
Legal para asuntos judiciales de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., comedidamente 
manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de 
Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y portador de la 
tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con la siguiente 
dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados 
notificaciones@gha.com.co como abogado principal, para que actuando en nombre de 
dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio 
de la demanda y/o del llamamiento en garantía, del mandamiento de pago, los conteste, 
interponga recursos, descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás 
convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan 
hacer valer dentro del proceso, y en general, para realice todas las actuaciones inherentes 
a su calidad. 
 
Se confiere poder como apoderados suplentes con las mismas facultades del principal, a 
los abogados que se enuncian a continuación: 
 

 Santiago Rojas Buitrago, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.429.338, 
portador de la tarjeta profesional No. 264.396 del C.S. de la J.  

 María Camila Agudelo Ortiz, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.094.369, portadora de la tarjeta profesional No. 347.291 del C.S. de la J.  

 Paola Andrea Astudillo Osorio, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.193.091.539, portadora de la tarjeta profesional No. 404.905 del C.S. de la J.  

 Juan Sebastián Londoño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.920.193, 
portador de la tarjeta profesional No. 259.612 del C.S. de la J.  

 Diana Carolina Burgos Castillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.022.396.024, portadora de la tarjeta profesional No. 342.972 del C.S. de la J.  

 
En consecuencia, mis apoderados quedan facultado para notificarse del presente proceso, 
así como de todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar 
recursos, presentar y solicitar pruebas, conciliar, desistir, y en general para realizar todos 
los actos, gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato 
que se les confiere para la defensa de la Aseguradora. Todos los apoderados, tanto el 
principal como los suplentes 
 
Todos los apoderados, tanto el principal como los suplentes, recibirán notificaciones en la 
dirección electrónica notificaciones@gha.com.co  
 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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La vigencia del poder estará ceñida a la vigencia del proceso. Así mismo se podrá dar por 
terminado de manera unilateral o por las causales previstas en la ley. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

 

Acepto, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. 19.395.114 

T.P. 39.116.  

notificaciones@gha.com.co  

 

Acepto, 

 

 

 

SANTIAGO ROJAS BUITRAGO 

C.C. 1.015.429.338 

T.P. 264.396 

notificaciones@gha.com.co   

 

 

Acepto, 

 

 

 

 

MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ 

C.C. 1.016.094.369 

T.P. 347.291 

notificaciones@gha.com.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acepto, 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN LONDOÑO  

C.C. 1.094.920.193 

T.P. 259.612 

notificaciones@gha.com.co 

 

Acepto, 

 

 

 

DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO  

C.C. 1.022.396.024 

T.P. 342.972 

notificaciones@gha.com.co 

 

 

Acepto, 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO 

C.C. 1.193.091.539 

T.P. 404.905 

notificaciones@gha.com.co 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los 
efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS.

 

NIT: 800226098-4 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 335 del 06 de abril de 1994 de la Notaría 53 de BOGOTÁ 
D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación LA GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. "GANASEGUROS"

Escritura Pública No 4033 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

Escritura Pública No 4663 del 13 de julio de 2000 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

Escritura Pública No 2664 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  Podrá usar indistintamente 
la denominación BBVA SEGUROS S.A.

Escritura Pública No 1763 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA 
SEGUROS. La sociedad es de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 827 del 3 de mayo de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán 

en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta 
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la 
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción a 
la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la 
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la 
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a 
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y 
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las 
siguientes funciones. 1. Ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la 
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3. 
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4 Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y 
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en los 
Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad. 6. 
Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices imparta la 
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Junta Directiva. 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta Directiva 
permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 
9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10. Presentar a la 
Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de presupuesto anual de 
ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado a la Asamblea General, 
Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribución de Utilidades y demás anexos explicativos. 13. 
Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14. Firmar los balances de la Sociedad 
y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Financiera. 15. Delegar en sus subalternos 
las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de los fines sociales, para lo cual requerirá 
previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. Las demás funciones que le correspondan como órgano 
directivo de la Sociedad por disposición legal, estatutaria o por designio de la Junta Directiva para el normal 
desarrollo social. (Escritura Pública 02060 del 10 de mayo de 2013 Notaria 32 de Bogotá) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Marco Alejandro Arenas Prada 
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 93236799 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del 
Presidente

Maria Elena Torres Colmenares 
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2024

CC - 52011890 Segundo Suplente 
del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Sergio Alejandro Cortes Gualdron 
Fecha de inicio del cargo: 15/08/2024

CC - 79981319 Representante 
Legal Suplente

Carlos Mario Garavito Colmenares 
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante 
Legal Judicial

Maribel Sandoval Varon 
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2024

CC - 52087519 Representante 
Legal Judicial

Daniela Alejandra Lombana Burbano 
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1032460379 Representante 
Legal Judicial

Juan Sebastián Sastre Quiñonez 
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1070015017 Representante 
Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante 
Legal en Calidad de 
Director de Riesgos

Representante 
Legal en calidad de 
Director de 
Operaciones e 

Mariana Gil Escobar 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2024

CC - 52862952
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Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 841 del 05 de mayo de 1994 cumplimiento

Resolución S.B. No 1264 del 24 de junio de 1994 manejo.

Resolución S.B. No 1383 del 05 de julio de 1994 incendio, lucro cesante, terremoto

Resolución S.B. No 1772 del 19 de agosto de 1994 automóviles
Resolución S.B. No 1945 del 12 de septiembre de 1994 corriente débil, montaje y rotura de maquinaria, 
responsabilidad civil, sustracción, todo riesgo para contratistas, transporte
Resolución S.B. No 2429 del 09 de noviembre de 1994 autoriza el ramo de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (SOAT), mediante Resolución 377 del 16 de abril de 2001, se revoca la autorización

Resolución S.B. No 389 del 14 de marzo de 1996 aviación.

Resolución S.B. No 1226 del 25 de noviembre de 1997 navegación y casco

2938093705647370

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO  UTILIZAR
                     INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES
                     EL NOMBRE BBVA SEGUROS                          
Sigla:               BBVA SEGUROS                                    
Nit:                 800.226.098-4                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00592755
Fecha de matrícula:   19 de abril de 1994
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 52 To A Piso 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 sergio.sanchez.angarita@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               2191100
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 52 To A Piso 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com
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Teléfono para notificación 1:           2191100
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 0899 del 17 de mayo de 1.996 de la Notaría
47  de  Santa  Fe  de  Bogotá, inscrita el 20 de junio de 1996 y 24 de
junio  de  1.996  bajo los números: 542.601 y 543.088 del libro IX, la
sociedad  modificó  su  nombre  por  el  de:  LA  GANADERA COMPAÑIA DE
SEGUROS S.A., GANASEGUROS.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  4033  del  09 de junio de 1.999 de la
Notaría  29  de  Santa  Fe de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1.999
bajo  el  número 684550 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de:
LA  GANADERA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  S A GANASEGUROS, por: BBV SEGUROS
GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 4663 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santa Fe Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740794  del  libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: BBV
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS S.A., por el de: BBVA SEGUROS
GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2664 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. Del 26
de  marzo  de  2002,  inscrita  el  11 de abril de 2002 bajo el número
822031  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑ  DE  SEGUROS S.A. Por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑ DE SEGUROS S.A. Y podrá usar indistintamente
la denominación BBVA SEGUROS S.A.
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Por  Escritura  Pública  No.1763 de la Notaría 45 de Bogotá D.C. De 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928168  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑA  DE  SEGUROS  S  A  y podrá usar
indistintamente  la  denominación  BBVA  SEGUROS  S  A por el de: BBVA
SEGUROS  COLOMBIA S A pudiendo utilizar indistintamente para todos los
efectos legales, el nombre de BBVA SEGUROS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito el 12
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00162949 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito del Espinal-Tolima, comunicó que en el proceso
de  responsabilidad  civil contractual de Nelson Roberto Prada Guevara
contra  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA S.A. Y BANCO BILVAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  Se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  558  del  16 de mayo de 2018, inscrito el 31 de
octubre  de  2018  bajo  el  No. 00172018 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  Municipal  de  Cartagena,  comunicó que en el proceso ejecutivo
singular  No. 13001-40-03-005-2017-00312-00 de: Yani Luz Perez contra:
BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0463-21  del 26 de abril de 2021, el Juzgado 27
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
11001310302720200043700   de   Maria   Victoria   Guerron  Elvira  CC.
25.274.993,  Contra: BBVA SEGUROS COLOMBIA SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el 13 de Mayo de 2021 bajo el No. 00189579
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0197  del 15 de junio de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Sahagún (Cordoba), inscrito el 9 de Julio de 2021 con
el  No.  00190455  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la sociedad de la referencia dentro del proceso de responsabilidad
civil  contractual  No.  236604089001-2021-00020-00  de Jandry Marcela
Bustamante  Rodriguez  CC. 1.069.501.484 y otros, Contra: SEGUROS BBVA
SA y otros.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  celebración  y  ejecución  de  toda clase de contratos de seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  y  contratos  de  seguros que
permita  la  legislación  nacional  a  fin  de  cubrir  los  riesgos y
pérdidas  patrimoniales  y  personales  de  las  personas  naturales y
jurídicas  dentro  y  fuera  del  país contra los riesgos de cualquier
naturaleza,  para  el  logro  de  su  objeto  social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  a  interés  con  garantía  o  sin  ella;  así  como  el  giro,
otorgamiento,  aceptación,  garantía o negociación de títulos valores,
se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros generales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
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Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
  Aclaración de Capitales
  **Capital Autorizado**
Valor          : $58.000.000.000,00
No. De acciones: 688.410.267,983827
Valor Nominal: $84,2520844
** Capital Suscrito **
 Valor          :$18,335,623,492.32
 No. De Acciones:217.628.129,00
 Valor Nominal: $84,2520844
 ** Capital Pagado **
 Valor          :$18.335.623.492,32
 No. De acciones:217.628.129,00
 Valor nominal: $84,2520844
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 38 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el
No. 02746121 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Guillermo        Andres   C.C. No. 000000007722135 
                  Gonzalez Vargas                                    
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Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Jose Maria Leal Garcia    C.E. No. 000000000449117 
 
Cuarto Renglon    Alberto Hincapie Millan   C.C. No. 000000093285833 
 
Quinto Renglon    Manuel          Ignacio   C.C. No. 000000080854106 
                  Trujillo Sanchez                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. 000000AAG481121 
 
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 000000080196911 
                  Hernandez Pacheco                                  
 
Tercer Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 000000063302203 
 
Cuarto Renglon    Jorge           Alberto   C.C. No. 000000080409617 
                  Hernandez Merino                                   
 
Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 000000093086122 
                  Aldana                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 34 del 24 de febrero de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221630 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del 11 de octubre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018 con el
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No. 02385990 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.  No.  000000052221424
Principal         Gonzalez Camacho          T.P. No. 58642-T         
 
Por  Documento  Privado  del  7  de  marzo de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221632 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jorge  Enrique Peñaloza   C.C. No. 000000079359344 
Suplente          Porras                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 4319 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2009, inscrita el 14 de septiembre de 2009 bajo el
No.  00016613  del  libro  V,  compareció  Hernan Felipe Guzmán Aldana
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 93.086.122 del Guamo en su
calidad  de representante, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general,  al  doctor  Carlos Alberto Vásquez Atuesta,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.328.064 de Bogotá
D.C.,  mayor  de  edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C.,  para  que represente a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., con sujeción
a  los  estatutos  sociales,  normas legales, manuales y políticas que
rigen   la   compañía   en   procesos  judiciales,  en  audiencias  de
conciliación  ante  cualquier  fiscalía  y/o juzgado, por ejemplo, los
juzgados  penales, autoridades administrativas y policivas, en la cual
la   citada  aseguradora  aparezca  bien  sea  como  demandante,  como
demandada,  como  coadyuvante,  como opositora o como tercero. B) Para
constituir  apoderados  que representen judicialmente a la compañía en
asuntos  penales,  administrativos,  policivos,  contravencionales. C)
Representar  a  la compañía ante autoridades administrativas del orden
nacional,   departamental,   municipal,   y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental,   municipal.   D)   Notificarse   de   toda   clase  de
providencias,   contestar   requerimientos   u   oficios   y  absolver
interrogatorios  de parte, con la facultad expresa de comprometer a la
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citada  aseguradora  y  constituirse  en  parte  civil  dentro  de los
procesos  penales.  E)  Atender  los  requerimientos y notificaciones,
incluyendo   la   facultad  de  notificarse  personalmente,  ante  las
entidades  oficiales  del orden nacional, departamental o municipal, e
interponer  en  nombre  y representación de la, compañía, los recursos
de  reposición,  apelación  revocatoria directa, tanto ordinarios como
extraordinarios  y en general todos los recursos de ley. F) Firmar los
documentos  de  traspaso  de  vehículos  objeto  de  indemnización con
ocasión  de  las  reclamaciones  presentadas  por los asegurados en el
giro  inormal  del  objeto  social  de  la  compañía. G) En general el
doctor  Carlos  Alberto  Vásquez  Atuesta, en nombre de la aseguradora
que  represento,  queda  ampliamente  facultado para actuar conjunta o
separadamente,  ante  cualquier  ,corporación,  entidad, funcionario o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos;  de  la  rama  judicial y de la rama legislativa, del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o proceso así
como  para  desistir,  renunciar  a  términos,  conciliar,  transigir,
recibir,   disponer,  presentar  recursos,  aportar  pruebas  y  todas
aquellas  medidas  encaminadas  a  hacer  valer  los  derechos  de  la
sociedad  que represento. 1.) Solicitar a los asegurados, beneficiario
o  terceras personas, todos los documentos que estimen necesarios para
definir  los  reclamos  presentados  a  la  compañía  en  los ramos de
seguros  en  que  opera,  con  el  fin de verificar la ocurrencia y la
cuantía   de   los   siniestros   que   sirven  de  base  para  dichas
reclamaciones;  2.)  Proceder al estudio de los documentos presentados
como  sustento  de  las reclamaciones, y si los encuentran ajustados a
la  realidad,  hacer efectivo el pago de los siniestros, obteniendo el
recibo  de  indemnización  firmado  por  los asegurados y de todos los
documentos  que  coloquen  en  cabeza  de  la  compañía los derechos y
acciones  que  en  virtud del pago le corresponden como subrogatorias;
3.  Proceder  al  estudio del reclamo o siniestro y objetar o negar su
pago  y  proceder  a  la  firma  de las comunicaciones en las que esta
situación  se  formalice,  en representación de la sociedad. El doctor
Carlos   Alberto   Vasquez  Atuesta,  queda  facultado  para  recibir,
desistir,  reasumir,  disponer,  y  comprometer,  facultades estas que
podrán  ser  conferidas  a  los apoderados que el designe. El presente
poder   estará  vigente  mientras  el  mandatario  se  desempeñe  como
director  del  centro  de  atención al usuario autos de la compañía, a
menos   que   de   manera   expresa  le  sea  revocado  el  mismo  con
anterioridad.
 
Por  Escritura Pública No. 7469 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del 6
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de  diciembre  de  2012,  inscrita  el  5 de marzo de 2013 bajo el No.
00024748  del  libro  V,  compareció  Sandra  Patricia  Solórzano Daza
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.360.979 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Marcelo Daniel
Alvear  Aragón,  mayor  de  edad;  domiciliado en la ciudad de Bogotá,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.424.833 de Bogotá,
abogado  titulado portador de la tarjeta profesional número 75.250 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en nuestro nombre y
representación  ejecute los siguientes actos y gestiones con el fin de
hacerse  parte dentro de los diferentes procesos y trámites judiciales
y  administrativos  y conciliaciones, cuando se requiera mi asistencia
como  representante  legal con el fin de velar por nuestros derechos y
cumplir  con  nuestras  obligaciones:  A)  Para  que represente a BBVA
SEGUROS  S.A.  Y  BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., y se comprometa en nombre
de  las mismas ante las diferentes entidades u organismos vinculados o
adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su denominación a
nivel  de  la república de Colombia, cuando sea requerida para efectos
de  asistir  a  diligencias  de conciliación, interrogatorio de parte,
ratificación   de   denuncias   y   demás   diligencias  judiciales  o
administrativas,  cualquiera que sea su denominación en materia civil,
comercial,  administrativa,  laboral  y  penal dentro de toda clase de
procesos  que  se  diriman  en  estas  áreas del derecho. La apoderada
queda  expresamente  facultada  para  actuar  conjunta o separadamente
ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la
rama  ejecutiva  y  sus  organismos vinculados o adscritos; de la Rama
Judicial  y  de  la  Rama Legislativa, del Poder Público, en cualquier
petición,  requerimiento  u  oficio,  actuación, diligencia o proceso,
así  como  para  desistir,  renunciar a términos, conciliar, confesar,
transigir,  recibir, disponer, presentar recursos, aportar i pruebas y
todas  aquellas  medidas encaminadas a hacer valer los derechos de las
sociedades  que  represento.  B)  Se  autoriza  expresamente al doctor
Marcelo  Daniel Alvear Aragón, para que cuando se presenten citaciones
a  diligencias  simultáneas  en  diferentes despachos y no sea posible
cumplirlas  la  sustituya a otro el abogado para que vele por nuestros
derechos  y cumpla con las obligaciones judiciales en forma oportuna y
eficaz  con el fin de dar celeridad a las actuaciones judiciales donde
seamos  requeridos.  E)  En  general  para que asuma la personería del
poderdante   cuando   se   estime   conveniente   y  necesario  previa
autorización  del  mismo,  de  tal  modo  que en ningún caso quede sin
representación    ante    los    diferentes    despachos   judiciales,
administrativos y centros de conciliación y/o arbitraje.
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    0899       17-V--1.996  47 STAFE BTA. 20-VI--1996 NO.542.601
    0899       17-V--1.996  47 STAFE BTA. 24-VI--1996 NO.543.088
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003839 del 14 de abril    00632094  del 4 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.   0009573  del  4  de    00648578  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 0011071 del 7 de octubre    00653369  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004033 del 9 de junio    00684550  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002473  del  10  de    00698894  del  5  de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX             
55 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.   0002996  del  8  de    00703383  del  10  de noviembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 55    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004663 del 13 de julio    00740794  del  14  de agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del  18  de  agosto de    00745547  del  20 de septiembre
2000 de la Revisor Fiscal              de 2000 del Libro IX          
E.   P.   No.  0007428  del  20  de    00745978  del  22 de septiembre
septiembre  de  2000  de la Notaría    de 2000 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0008520  del  19  de    00749573  del  20 de octubre de
octubre  de  2000  de la Notaría 29    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No. 0000323 del 24 de enero    00762172  del  26  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003026 del 27 de abril    00780854  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004090 del 6 de junio    00780797  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002664 del 26 de marzo    00822031  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003266 del 12 de junio    00885170  del  19  de  junio de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001763 del 1 de abril    00928168  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006460  del  20  de    01254001  del 6 de noviembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 45    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 6203 del 9 de octubre de    01680011  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2060 del 10 de mayo de    01730573  del  15  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  No.  0000000  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003306 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 29 de julio de 2011 de Representante Legal,
inscrito el 12 de agosto de 2011 bajo el número 01503932 del libro IX,
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comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 1999-12-31
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BBVA   SEGUROS   COLOMBIA   SA   PUDIENDO
                            UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS
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                            EFECTOS LEGALES BBVA SEGUROS            
Matrícula No.:              00744623
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 71 - 52 To A Pi 12              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 500.549.943.284
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha  de inscripción : 25 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  14  de octubre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO
                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS
                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA          
Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA                            
Nit:                 800.240.882-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00613651
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 sergio.sanchez.angarita@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               2191100
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com
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Teléfono para notificación 1:           2191100
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
 
                                           Página 2 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de enero de 2022 Hora: 15:31:20

                                       Recibo No. AA22066615

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22066615F4A21

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando
Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA
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SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA-BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de
Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.
47-245-40-89-001-2018-133-00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  149  del 23 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de 2020 bajo el No. 00182865 del libro VIII, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Santa  Marta  (Magdalena),  comunicó  que en el proceso
verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-00492 de: Dalgy
Smith  Paola  Faride  Gutierrez Chinchilla, Contra: BBVA COLOMBIA SA y
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0409 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de Bucaramanga (Santander), inscrito el 22 de Junio de 2021
con  el  No.  00190324  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad  civil  contractual)  No.  68001400300120210030000 de
Arnulfo  Jaimes  Galván  CC.  91.457.304  Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de
contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,
renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la
ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo
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como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la
ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del
giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente
los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su
objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y
reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad
podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros
contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de
cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las
personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y
fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,
otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.
Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros de vida.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $54.000.000.000,00
No. de acciones    : 283.102.242,27
Valor nominal      : $190,74
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 39 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el
No. 02746125 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Guillermo        Andres   C.C. No. 000000007722135 
                  Gonzalez Vargas                                    
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Jose Maria Leal Garcia    C.E. No. 000000000449117 
 
Cuarto Renglon    Alberto Hincapie Millan   C.C. No. 000000093285833 
 
Quinto Renglon    Manuel          Ignacio   C.C. No. 000000080854106 
                  Trujillo Sanchez                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. 000000AAG481121 
 
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 000000080196911 
                  Hernandez Pacheco                                  
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Tercer Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 000000063302203 
 
Cuarto Renglon    Jorge           Alberto   C.C. No. 000000080409617 
                  Hernandez Merino                                   
 
Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 000000093086122 
                  Aldana                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 35 del 24 de febrero de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221523 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del 11 de octubre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018 con el
No. 02385975 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.  No.  000000052221424
Principal         Gonzalez Camacho          T.P. No. 58642-T         
 
Por Documento Privado del 12 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2018 con el
No. 02377525 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  000001020756280
Suplente          Quintero Cardenas         T.P. No. 184242-T        
 
 
                               PODERES                              
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Por  Escritura  Pública  No. 7469 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
06  de diciembre de 2012, inscrita el 06 de marzo de 2013, bajo el No.
00024757  del  libro  V,  compareció  Sandra  Patricia Solorzano Daza,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.360.979 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Marcelo  Daniel  Alvear  Aragón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.424.383 de Bogotá D.C.,
abogado  titulado  e  inscrito  portador de la tarjeta profesional No.
75.250  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que en nuestro
nombre  y  representación ejecute los siguientes actos y gestiones con
el  fin  de hacerse parte dentro de los diferentes procesos y trámites
judiciales  y  administrativos y conciliaciones, cuando se requiera mi
asistencia  como  representante legal con el fin de velar por nuestros
derechos  y  cumplir con nuestras obligaciones: A) Para que represente
a  BBVA  SEGUROS S.A., y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., y se comprometa en
nombre  de  las  mismas  ante  las  diferentes  entidades u organismos
vinculados  o  adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su
denominación   a  nivel  de  la  República  de  Colombia,  cuando  sea
requerida  para  efectos  de  asistir  a  diligencias de conciliación,
interrogatorio   de   parte,   ratificación   de   denuncias  y  demás
diligencias  judiciales  o  administrativas,  cualquiera  que  sea  su
denominación  en  materia  civil, comercial, administrativa, laboral y
penal  dentro  de toda clase de procesos que se diriman en estas áreas
del  derecho.  El  apoderado  queda expresamente facultada para actuar
conjunta   o   separadamente   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, requerimiento u oficio,
actuación,  diligencia  o proceso, así como para desistir, renunciar a
términos,   conciliar,   confesar,   transigir,   recibir,   disponer,
presentar   recursos,   aportar   pruebas  y  todas  aquellas  medidas
encaminadas   a  hacer  valer  los  derechos  de  las  sociedades  que
represento.  B)  Se  autoriza  expresamente  al  doctor Marcelo Daniel
Alvear  Aragón,  para que cuando se presenten citaciones a diligencias
simultáneas  en  diferentes  despachos  y no sea posible cumplirlas la
sustituya  a otro abogado para que vele por nuestros derechos y cumpla
con  las obligaciones judiciales en forma oportuna y eficaz con el fin
de   dar   celeridad   a   las  actuaciones  judiciales  donde  seamos
requeridos.  E) En general para que asuma la personería del poderdante
cuando  se  estime  conveniente  y  necesario  previa autorización del
mismo,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin representación ante
 
                                           Página 8 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de enero de 2022 Hora: 15:31:20

                                       Recibo No. AA22066615

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22066615F4A21

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

los  diferentes  despachos  judiciales,  administrativos  y centros de
conciliación y/o arbitraje.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2355 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  julio  de  2017,  inscrita  el  11  de  agosto de 2017 bajo el
registro   No   00037761   compareció   Guzman  Aldana  Hernan  Felipe
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.086.122 del Guamo Tolima
en  su  calidad  de  representante, por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere   poder   general  a  Maria  Eugenia  Celis  Acero
identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.688.896 de Bogotá D.C., A)
Para  que  represente a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A con sujeción
los  estatutos  sociales,  normas  legales,  manuales  y políticas que
rigen   la   compañía   en   procesos  judiciales,  en  audiencias  de
conciliación  ante  cualquier  Fiscalía  y/o Juzgado, por ejemplo, los
juzgados  penales,  autoridades administrativas y policivas en la cual
la   citada  aseguradora  aparezca  bien  sea  como  demandante,  como
demandada,  como  coadyuvante, corno opositora o como tercero. B) Para
constituir  apoderados  que representen judicialmente a la compañía en
asuntos  penales,  administrativos,  policivos,  contravenciónales. C)
Representar  a  la compañía ante autoridades administrativas del orden
nacional,   departamental,   municipal,   y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental,   municipal   D)   Notificarse   de   toda   clase   de
providencias,   contestar   requerimientos   u   oficios   y  absolver
interrogatorios  de parte, con la facultad expresa de comprometer a la
citada  aseguradora  y  constituirse  en  parte  civil  dentro  de los
procesos  penales  E)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones,
incluyendo   la   facultad  de  notificarse  personalmente,  ante  las
entidades  oficiales  del orden nacional, departamental o municipal, o
interponer  en nombre y representación de la compañía, los recursos de
reposición   apelación  revocatoria  directa,  tanto  ordinarios  como
extraordinarios  y en general todos los recursos de ley. F) En general
la  doctora  Maria Eugenia Celis Acero en nombre de la aseguradora que
representa,   queda  ampliamente  facultada  para  actuar  conjunta  o
separadamente   ante   cualquier  corporación  entidad  funcionario  o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación  diligencia o proceso así
como  para  desistir renunciar a términos, conciliar transigir recibir
disponer  presentar  recursos aportar pruebas y todas aquellas medidas
encaminadas  a hacer valer los derechos de la sociedad que representa,
1)  Solicitar  a los asegurados beneficiario o terceras personas todos
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los  documentos  que  estime  necesarios  para  definir  los  reclamos
presentados  a  la  compañía en los ramos de seguros en que opera, con
el  fin  de  verificar  la concurrencia y la cuantía de los siniestros
que  sirven  de  base para dichas reclamaciones 2) Proceder al estudio
de  los documentos presentados como sustento de las reclamaciones y si
los  encuentran  ajustados a la realidad hacer efectivo el pago de los
siniestros,  obteniendo  el  recibo  de  indemnización firmado por los
asegurados  y  de  todos  los  documentos que coloquen en cabeza de la
compañía   los   derechos  y  acciones  que  en  virtud  del  pago  le
corresponden  como subrogatorias; 3. Proceder al estudio del reclamo o
suministro  y  objetar  o  negar  su pago y proceder a la firma de las
comunicaciones   en   las   que   esta   situación   se  formalice  en
representación  de  la  sociedad. La doctora Maria Eugenia Celis Acero
queda   facultada   para   recibir,   desistir   reasumir  disponer  y
comprometer,   facultades  estas  que  podrán  ser  conferidas  a  los
apoderados  que  el designe. El presente poder estará vigente mientras
el  mandatario  se  desempeñe  como  gerente  de siniestros vida de la
compañía  a  menos  que de manera expresa le sea revocado el mismo con
anterioridad.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
 
                                          Página 10 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de enero de 2022 Hora: 15:31:20

                                       Recibo No. AA22066615

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22066615F4A21

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,
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inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL
NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
            **Aclaración Situación de Control**
Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro
1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz
comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad
COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el
sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
2009.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y
                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA
                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA       
Matrícula No.:              00744622
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 No 71 - 52 To A P 12              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 641.643.684.109
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  14  de octubre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de enero de 2022 Hora: 15:31:20

                                       Recibo No. AA22066615

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22066615F4A21

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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